
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

NOTA 1. INFORMACION GENERAL 

BAGATOCORP S.A. es una compañía legalmente constituida en el Ecuador el 5 de junio del 2018. 

El objeto social de la compañía es la actividad de Compra y exportación de Banano y Orito al exterior, tiene su 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, en el Edificio Las Cámaras piso 7 oficina 705, Avenida Francisco de 

Orellana y Miguel H. Alcívar. 

NOTA 2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los presentes Estados Financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 han sido preparados y 

presentados consistentemente de acuerdo con las Norma Internacionales de Información Financiera para 

pequeñas y Medianas entidades (NIIF para PIMES) emitidas por el lASB (Internacional Acounting Estándars 

Board) que han sido adoptadas en Ecuador. 

Los Estados Financieros Individuales bajo NIIF (periodo 2019), son presentados en dólares estadounidenses, 
que es la moneda funcional de BAGATOCORP S.A. de acuerdo con el entorno económico en el cual opera. 

NOTA 3. POLITICAS CONTABLES APLICADAS 

a. Efectivo y equivalentes al efectivo 

El efectivo y su equivalente reconocido en los estados financieros comprenden el efectivo en caja y 

cuentas bancarias de libre disponibilidad. 

b. Cuentas por cobrar a clientes 

Las cuentas por cobrar comerciales se derivan de las actividades ordinarias que no generan intereses, lo 

cual, es igual al valor de la factura por la venta del servicio. Si se espera cobrar la deuda en un año o menos 

se clasifican como activos corrientes; en caso contrario, se presentan como activos no corrientes. 

Los pagos anticipados de clientes se registran en el pasivo como “anticipo de clientes”. 

c. Propiedades, planta y equipo 

Las propiedades, planta y equipos se registran al costo de adquisición, los costos de mantenimiento y 

reparaciones se cargan a los resultados en el periodo en que se incurrieron. 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se descargan de 

las cuentas correspondiente cuando se produce la venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones 

se registra cuando se causa, 

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando tasas que se 

consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil estimada, siguiendo el 

método de línea recta. 

Muebles y Enseres 10 años 10% 

Equipos de Computación 3 años 33% 

Maquinaria y Equipo 10 años 10% 

Vehículos 5 años 20%



d. Cuentas y documentos por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido 

de los proveedores en el curso ordinario de la operación. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivo 

corriente si los pagos tienen vencimiento a un año o menos; en caso contrario, se presentan como pasivos 

no corrientes. 

e. Distribución de dividendos 

La distribución de dividendos a los accionistas de la sociedad reconoce como un pasivo y su 

correspondiente disminución en el patrimonio neto en el ejercicio en que los dividendos son 

aprobados por la junta de Accionistas de la Sociedad. 

f. Beneficios empleados 

Las obligaciones por beneficios de corto plazo a los empleados son contabilizadas como gastos a medida 

que el servicio relacionado se provee. Se reconoce un pasivo por el monto que se espera pagar bajo el 

bono de efectivo a corto plazo. 

Participación de los trabajadores en las utilidades 

El 15% de la utilidad anual que la compañía debe reconocer por concepto de participación laboral en las 

utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas 

por pagar. 

Jubilación Patronal 
El costo de estos beneficios jubilatorios es determinado con base a un estudio actuarial practicado por un 

profesional independiente, para los trabajadores que se encuentren laborando por mas de 10 años para 

la compañía y se provisionan con cargo a los resultados del ejercicio. se consideran partidas no monetarias, 

las cuales se determinan aplicando supuestos económicos de largo plazo. 

g. Impuesto a la Renta 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto vigente de acuerdo a las 

normas tributarias aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga 

con base en el impuesto por pagar. 

h. Reconocimiento de Ingresos 

Los Ingresos son medidos al valor justo del pago recibido, excluyendo descuentos, rebajas y otros 

impuestos a la venta o derechos que correspondan, se imputan a la cuenta de resultados. 

Los ingresos de la sociedad provienen principalmente de la exportación de banano al exterior. 

Los ingresos ordinarios provenientes de la exportación son reconocidos mediante facturación. 

Loas descuentos sobre ventas, cuando figuren en factura, se deducirá del importe de los ingresos 

procedentes de la exportación de la fruta; cuando figuren fuera de la factura, y solo en ese caso, setratarán 

como 
descuentos en ventas. 

i. Reconocimiento de gastos 

Los gastos se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son incurridos, independientemente 

de la fecha en que se efectúe el pago, y se registran en el periodo en el que se conocen.



NOTA 4 . IMPUESTO A LA RENTA 

El impuesto a la renta para exportadores de banano se sujetas a LORTI. 

Art. 27.- Impuesto a la renta único para las actividades del sector bananero. - Los ingresos provenientes de la 

producción, cultivo, exportación y venta local de banano según lo previsto en este artículo, incluyendo otras 

musáceas que se produzcan en Ecuador, estarán sujetos a un impuesto a la renta único conforme a las 

siguientes disposiciones: 4. Exportación de banano por medio de asociaciones de micro, pequeños y medianos 

productores. En este caso la venta local de cada productor a la asociación atenderá a lo dispuesto en el 

numeral 1 de este artículo. Las exportaciones, por su parte, estarán sujetas a una tarifa de hasta el 1,25%. Las 
exportaciones no se podrán calcular con precios inferiores al precio mínimo referencial de exportación fijado 

por la autoridad nacional de agricultura. La tarifa podrá modificarse mediante decreto ejecutivo, la que podrá 

establecerse por segmentos y entrará en vigencia a partir del siguiente período fiscal de su publicación, dentro 
de un rango de entre el 0,5% y el 1,25%. Sin perjuicio de lo indicado en los incisos anteriores, las exportaciones 

a partes relacionadas no se podrán calcular con precios inferiores a un límite indexado anualmente con un 

indicador que refleje la variación del precio internacional aplicándose una tarifa fija del 2%. El Servicio de 

Rentas Internas, mediante resolución especificamente motivada y de carácter general, establecerá la 

metodología de indexación y señalará el indicador aplicado y el valor obtenido que regirá para el siguiente 

año. El valor inicial de este límite será de 45 centavos de dólar de los Estados Unidos de América por kilogramo 

de banano de calidad 22xu. Las equivalencias de este precio para otras calidades de banano y otras musáceas 

serán establecidas técnicamente por la autoridad nacional de agricultura. Esta disposición no será aplicable 

en operaciones con partes relacionadas establecidas por presunción de proporción de transacciones, cuando 

el contribuyente demuestre que no existe relación por haberse realizado las operaciones con sociedades 

residentes fiscales, constituidas o ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición y que 

tampoco existe relacionamiento por dirección, administración, control o capital. El impuesto establecido en 

este artículo será declarado y pagado en la forma, medios y plazos que establezca el reglamento a esta Ley. 

Cuando un mismo contribuyente obtenga ingresos por más de una de las actividades señaladas en este artículo 

u obtenga otros ingresos, deberá calcular y declarar su impuesto a la renta por cada tipo de ingreso gravado. 

En la resolución No. NACDGERCGC1200089 la Administración Tributaria en el artículo 1 dispuso lo siguiente: 
“El Impuesto a la Renta único para la actividad productiva de banano, retenido en la compra del producto por 

parte de agentes de retención, así como también el generado en aquellos casos en los que el productor sea al 

mismo tiempo exportador del banano, debe ser declarado y pagado de manera mensual, en el Formulario 103 

previsto para la Declaración de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta. 

NOTA 5. PATRIMONIO 

El CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA Compañía al 31 de diciembre del 2019 comprende 800 acciones 

ordinarias a un valor de $1.00 cada una. 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de preparación de este informe no se produjeron eventos que, en 

la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 

financieros que no se hayan revelado en los mismos. 
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